
 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  NÚMERO 27 VEINTISIETE. 
FECHA: JUEVES 9 DE JULIO DE 2020 DOS MIL VEINTE. 

 
 
EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, SIENDO LAS 13.00 TRECE 

HORAS DEL DÍA  09 NUEVE DE JULIO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL SUSCRITO LIC. JUAN RENTERÍA 

GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, HAGO CONSTAR QUE SE 

ENCUENTRAN PRESENTES LOS CC. MTRO. EN DERECHO PEDRO HARO OCAMPO, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA MTRA. GLORIA ISABEL MOYA, 

SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS REGIDORES, JAVIER SANDOVAL MORA, 

PROFA. TERESA RENTERÍA GARCÍA, MOISÉS JARA YÁÑEZ, MARÍA ESTHER 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ADOLFO RAMÍREZ MARTÍNEZ, MTRO. GERARDO GODOY 

JIMÉNEZ, MARICELA SANDOVAL GONZÁLEZ, ING. FRANCISCO SÁNCHEZ DE LA 

MORA Y MVZ. JESÚS GONZÁLEZ VÉLEZ;  TODOS Y CADA UNO DE ELLOS 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, PARA EL PERÍODO 2018 – 2021, REUNIDOS CON 

EL OBJETO DE EFECTUAR LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

AYUNTAMIENTO, PARA LA CUAL FUERON CONVOCADOS, DE ACUERDO A LO QUE 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 32, 33 Y 47 FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, 

RAZÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DAR A CONOCER A LOS REGIDORES EL 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN, HACIÉNDOLO EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: 

O R D E N     D E L     D I A. 

 

 

 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.------------------ 

 2.- PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------ 

3.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO,  DA A 

CONOCER AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE: EN LA MESA 

INTERINSTITUCIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL 

MUNICIPIO RESULTÓ BENEFICIADO DEL FONDO COMÚN CONCURSABLE   PARA LA 

INFRAESTRUCTURA (FOCOCI) 2020,  CON LA CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 

MUNICIPAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO. (PRIMERA ETAPA), CON UNA 

INVERSIÓN DE $10, 000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) POR LO QUE 

SOLICITA SE LE AUTORICE  A: LA CELEBRACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS NECESARIOS, OBJETO DE ESTE PROGRAMA,  EN CONJUNTO CON EL 

SECRETARIO GENERAL, SINDICO, ENCARGADA DE HACIENDA MUNICIPAL Y 

COORDINADOR DE GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO (OBRAS PUBLICAS), 

EROGAR LOS RECURSOS AL DESTINO DE LA OBRA. REALIZAR LAS RETENCIONES 

Y ENTEROS QUE CORRESPONDAN Y DEJAR EN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y 



FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO CONTENIDAS EN EL 

CONVENIO, LAS PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA.-------------------------------------------------------------------------------- 

4.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO,  DA A 

CONOCER AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE  FUE DEBIDAMENTE 

PROMULGADO Y PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL MES DE JULIO 

ACTUAL, EL REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO.-------------------- 

5.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO,  DA A 

CONOCER AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE  FUE DEBIDAMENTE 

PROMULGADO Y PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DEL MES DE JULIO 

ACTUAL, EL REGLAMENTO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE VALORACIÓN Y 

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO.---------------------------------------------------------------------- 

6.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO,  DA A 

CONOCER AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE EN  EL ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 25  CELEBRADA CON FECHA 29 DE MAYO 

ACTUAL   ACUERDO 728, POR ERROR  SE ASENTÓ QUE LA OBRA APROBADA EN 

DICHO PUNTO SERIA CONSTRUIDA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA SIENDO LO 

CORRECTO “OBRA A REALIZARSE POR CONTRATO”.------------------------------------------- 

7.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO,  DA A 

CONOCER AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO QUE EN  EL ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 26  CELEBRADA CON FECHA 23  DE JUNIO 

ACTUAL   ACUERDO 742, POR ERROR  SE ASENTÓ QUE LA PERSONA BENEFICIADA 

CON EL APOYO ERA DE LA COMUNIDAD DE MASCUALA, SIENDO LO CORRECTO DE 

ESTA CABECERA MUNICIPAL.----------------------------------------------------------------------------- 

8.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $43007.40 (CUARENTA Y TRES MIL, SIETE 

PESOS 40/100 M.N.)  PARA CONSTRUCCIÓN DE  DRENAJE PLUVIAL EN CAMINO A 

LA LOCALIDAD DE BUENAVISTA, OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.------------------------------------------------------------  

9.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.)  PARA CONSTRUCCIÓN DE  CISTERNA EN VIVIENDA DE LA 

SEÑORA AMPARO PÉREZ PÉREZ DE LA LOCALIDAD DE PASO DE GUADALUPE, 

OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 

33.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $4,200.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.)  PARA CONSTRUCCIÓN DE TECHO EN VIVIENDA DE LA SEÑORA 



LUZ MARÍA FLORES MARTÍNEZ DE LA LOCALIDAD DE MASCUALA, OBRA A 

REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.------- 

11.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, 

EXPONE AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO: QUE EL PROYECTO DEL MERCADO 

MUNICIPAL SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA VENTANILLA ÚNICA DE 

PROYECTOS DE SIOP BAJO NUMERO DE FOLIO "SIOP-148" MISMO AL QUE DE 

PARTE DE SIOP SE REALIZARON OBSERVACIONES LAS CUALES CONSTAN  

PRINCIPALMENTE EN: 

* MODIFICACIONES AL CÁLCULO ESTRUCTURAL; 

* MODIFICACIONES AL CATÁLOGO DE PRECIOS UNITARIOS;  

* MODIFICACIONES AL PROYECTO ELÉCTRICO Y DE INSTALACIONES       

ESPECIALES 

  DICHAS MODIFICACIONES DERIVAN POR LAS ADECUACIONES QUE SE 

TIENEN QUE HACER EN CONSECUENCIA DEL MONTO DEL PRESUPUESTO 

ASIGNADO PARA DICHA OBRA, SIENDO QUE EL PROYECTO INICIAL ERA DE 18 

MILLONES DE PESOS Y EL MONTO ASIGNADO ES DE 10 MILLONES DE PESOS, POR 

LO CUAL SOLICITA SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MN) PARA EL PAGO DE LA 

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS CITADOS.--------------------------------------------------------- 

 12.- ASUNTOS VARIOS. 

 13.- CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

 


